
LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200059300 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $680.000.oo 
Notificaciones $ 17.000.oo 
Total  $697.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0593 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200064700 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $900.000.oo 
Total  $900.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0647 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200065000 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.200.000.oo 
Total  $1.200.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0650 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200068900 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $2.000.000.oo 
Total  $2.000.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0689 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200071300 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $600.000.oo 
Notificaciones $  11.500.oo 
Total  $611.500.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0713 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200078100 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $750.000.oo 
Notificaciones $  23.000.oo 
Total  $773.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0781 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200085600 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $220.000.oo 
Notificaciones $  16.000.oo 
Total  $236.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0856 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200092200 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.500.000.oo 
Total  $1.500.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0922 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200093200 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $180.000.oo 
Total  $180.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0932 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200094700 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $3.000.000.oo 
Total  $3.000.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0947 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200095300 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.400.000.oo 
Total  $1.400.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0953 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200096800 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.200.000.oo 
Total  $1.200.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0968 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200097500 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.600.000.oo 
Total  $1.600.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-0975 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200105000 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $500.000.oo 
Total  $500.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-1050 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520200105700 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $600.000.oo 
Total  $600.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2020-1057 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210000200 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $800.000.oo 
Total  $800.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0002 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210005200 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $2.000.000.oo 
Total  $2.000.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0052 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210013200 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $2.500.000.oo 
Notificaciones $     20.000.oo 
Total  $2.520.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0132 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210013600 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.000.000.oo 
Total  $1.000.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0136 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210016200 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $500.000.oo 
Notificaciones $  16.000.oo 
Total  $516.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0162 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210017300 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $300.000.oo 
Notificaciones $    7.500.oo 
Total  $307.500.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0173 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210018000 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $60.000.oo 
Total  $60.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0180 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210020000 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $2.500.000.oo 
Total  $2.500.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0200 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210023000 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.000.000.oo 
Total  $1.000.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0230 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210024800 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $250.000.oo 
Total  $250.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0248 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210026000 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $2.500.000.oo 
Notificaciones $     16.000.oo 
Total  $2.516.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0260 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210027600 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.500.000.oo 
Total  $1.500.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0276 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210037000 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $500.000.oo 
Total  $500.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0370 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210041000 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $1.400.000.oo 
Notificaciones $       5.000.oo 
Total  $1.405.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0410 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210043900 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $2.500.000.oo 
Total  $2.500.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0439 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO 
 
 

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
Fecha: 13 de agosto de 2021 
N° Único del expediente 11001400306520210045300 
 

ASUNTO VALOR 
Agencias en derecho  $3.000.000.oo 
Total  $3.000.000.oo 

 

 

ENTRADA AL DESPACHO 
 

Al despacho el presente asunto, con la liquidación de costas, conforme lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RAD 2021-0453 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 
de este Despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte su 
aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 126 fijado hoy                                                       
17/08/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


